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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del apartado b) del párrafo 2 del artículo 8

TÚNEZ

Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Túnez la siguiente comunicación, de fecha 21 de
enero de 1999.

_______________

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, Túnez tiene el honor de remitir a la
Secretaría el texto del Decreto Nº 97-1934, de 29 de septiembre de 1997, por el que se modifica el
Decreto Nº 94-1743, de 29 de agosto de 1994, por el que se establecieron las modalidades de
realización de las operaciones de comercio exterior.1

__________

                                                     
1 Pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en francés solamente).


